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PROYECTO DE LEY 

Los Congresistas de la República que suscriben, a prop 

Congresista YESENIA PONCE VILLARREAL DE VARGAS, ejerciendo el der cho de 

iniciativa legislativa que les confiere el artículo 107° de la Constitución 

Política del Perú, y de conformidad con lo establecido en los artículos 75° y 

76° del Reglamento del Congreso de la República, proponen el siguiente 

Proyecto de Ley: 

FÓRMULA LEGAL 

El Congreso de la Republica; 

Ha dado la siguiente Ley: 

"LEY QUE DEROGA EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1314, QUE FACULTA 

A LA SUNAT A ESTABLECER QUE SEAN TERCEROS QUIENES 

EFECTÚEN LABORES RELATIVAS A LA EMISIÓN ELECTRÓNICA 

DE COMPROBANTES DE PAGO Y OTROS DOCUMENTOS." 

Artículo Único. 

Deróguese el Decreto Legislativo N° 1314, que faculta a la SUNAT a 

estable 	que sean terceros quienes efectúen labores relativas a la emisión 

e 	trónica e comprobantes de pago y otros documentos. 
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